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SECRETARIA I)EL CONSEJO ACADEMICO

CONSEJO ACADEMICO

Referencia: Acta No. ESPE-CA-CSE-2019-026, sesión de 06 de septiembre de 2019.

El consejo Académico, de la universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 del Estatuto de la universidad de
las Fuerzas Armadas -ESPE:

GONSIDERANDO:
Que, el artículo 350 de la constitución de la Repúblic a del Ecuador señata: ',:l
sistema de Educación superior tiene como finalidad la formación académica y
profesional con visión científica y human¡sta; Ia investigación científ¡ca y tecnológica;
la innovación, promoción, desanollo y difusión de los saberes y tai culturasi ra
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos
del régimen de desarrollo.";

Que, el literal a) del artículo 8 de la Ley orgánica de Ecucación Superior (LOES),
establece, como uno de los fines de la educación superior: "(...) a) Ap'ortar al
desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica y a r.:
promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas (...),,;

Que, el literal d) del artículo 13 de la Ley orgánica de Educación superior (LOES),
señala, como una de las funciones del Sistema de la E,lucación superior: t(...) o)
Fortalecer el ejercicio y desarrollo de la docencia y la inver;tigac¡ón científica 

"n 
todo,

los niveles y modalidades del sistema (...)";

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Sup,3¡is¡ (LOES), establece: ,,El

principio de pertinencia consiste en que la educación superior résponda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificacitrn nacional, y al régimen de
desanollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico y tecnóógico"munctiat,
y a la diversidad culturaf. Para ello, las instituciones de educacién superiór articularan
su oferta docente, de investigación y actividades de vinculación con la sociedad, a la
demanda académica, a las necesidades de desarrollo loc¡¡i, regional y nacionar, a ra
innovación y diversificación de profesiones y grados académicoi, a laitendencias oer
mercado ocupacional local, regional y nacional, a las tendencias demográficas
locales., provinciales y regionales; a la vinculación con ra es,tructura productiva acruai ypotencial de la provincia y ra región, y a ras poríticas' nac¡onáres de ciencra y
tecnología.";

Que, el artÍculo 4 del Estatuto de la universidad de las Fuerzas Armadas.ESPE,
(codificación), referente a los objetivos de la universidad, s;eñala en los literales c y c,:"(...) c. Desarrollar ra investigación científica y tecnológ¡ica, puru coudyrua, " ru
solución de los problemas de las Fuezas Arma-das y de la sociedad ecuátoriana; o.Realizar la transferencia de conocimiento cientÍfico, desarrollo e innovación
tecnológica (...)";
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Que, en el Art. 15, del Reglamento del Sistema de Investigación de la Universidad de
las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Las Areas de Investigación de la
Universidad de las Fuezas Armadas - ESPE deben contribuir a la solución de los
oroblemas de las Fuerzas Armadas, el desanollo sustentable del país (...)";

eue, en el Art.23 del Reglamento del Sistema de Investigación de la Univers¡dai oe

las Fuerzas Armadas - ESPE, establece: "Los programas y proyectos de
investigación serán propuestos por los investigadores y profesores de la Universidad

de las Fuezas Armadas - ESPE. Los programas y proyectos deberán contar con

carla de auspicio de los Departamentos y Centros de lnvestigación y deberán ser
presentados al Vicerrectorado de lnvestigación y Transferencia de Tecnología"' ;

Que, en el Art.29 del Reglamento del Sistema de Investigación de la universidad de

las Fuezas Armadas - ESPE, señala: "El consejo Académico al aprobar los

proyectos de investigación, aprueba también al equipo de investigación que

oarticioará en el desarrollo de los mismos, esto es: director, investigador asistente'

ayudantes de investigación, técnicos de investigación y de asesores de requerirse";

Que, en el Art.38 del Reglamento del sistema de Investigación de la universidad de

las Fuerzas Armadas - ESPE, señala: "Los responsables solidarios del registro y

difusión de los resultados de la investigación, son los Departamentos, centros, y la
Unidad de Gestión de la Investigación, y se encargará de: (...)";

Que, mediante memorando No. ESPE-VI|-2019-2000-M, del 14 de agosto de 2019, a

través del cual, el señor Vicenector de Investigación, Innovación y Transferenc¡a de

Tecnología, somete al Consejo Académico para el análisis y resolución.del acta con

las resoiuciones adoptadas eñ la sesión de la comisión de tecnología e Investigación

acerca de la aprobación de los proyectos internos con financiamiento indirecto 2019;

Que. med¡ante sesión extraordinaria celebrada de fecha 06 de septiembre de 2019'

los señores miembros del consejo consideran pertinente aprobar los proyectos

internos con financ¡amiento indirecto 2019 detallado en la matriz adjunta en la
documentación; los mismos que cumplen con la normativa v¡gente;

Que, mediante oficio nro. CoFFAA-JCC-2019-6908 de fecha 08 de agosto de 2019'

suscrito por el Jefe del comando conjunto de las Fuezas Armadas, designa al señor

Tcrn. Víctor Emilio Villavicencio Álvaiez como Vicerrector Académico General de la

universidad de las Fuezas Armadas-ESPE, en reemplazo del señor Tcrn. cSM

Humberto Aníbal Pana Cárdenas, por el tiempo que falta para terminar el periodo

para el cual fue nombrado;

Que, en el Art. 33 literal b. primer inciso, del Estatuto de la universidad de las Fuezas

Armadas -ESPE, determina que es airibución del consejo Académico: "conocer y

resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Investigación,

Innovación y Transferencia de Tecnología (' .)"

SECRETARIA DEL CONSEJO ACADEMICO
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En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE
Art. 1. Aprobar los Proyectos con Financiamiento Indirecto 2019 de Investigaciórr
conforme a los términos que expresamente se detallan en la matriz adjunta, como
parte constitutiva de esta resolución.

Art. 2. Recomendar al señor Rector se digne autorizar y disponer la publicación de la
presente resolución en la respectiva orden de rectorado.

Notifíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la lJniversidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE, el 06 de septiembre de 2019.

TCRN. CC.EE
PRESIDENTE DEL CONSEJO ACADÉMICO ,'.

3
fi€cretario: Mari¡ FernanC¡ P¡llajo :.:.V

vícffinez.pr.to

Cód¡9o d€l documonto: SCA-RSL-V1-2019-OO3
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